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ESCRITURA No. 2013-17-01-10-P 

FACTURA No.39483 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

KARINA ALEJANDRA BARRAGAN AGUIRRE 

A FAVOR DE: 

MIRIANN SUSANA BELTRAN 

CUANTIA: USDH1,00 

Di: 3 copias: 

*8:* PAL *8* 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia VEINTE Y NUEVE (29) DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO 

JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado 

de la Notaría Décima del Cantón Quito, según Acción de 

Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta 

y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de 

udicatura de Transición; comparece: la señorita KARINA 

RA BARRAGAN AGUIRRE, soltera, por sus 

ir a y personales derechos; y, por otra parte, la señora 

28 I[RIANN SUSANA BELTRAN, divorciada, por sus propios y 

  

 



  

personales derechos.- Las comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Quito; legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta. 

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

digno cargo, sírvase ¡insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES Comparecen a la 

suscripción y otorgamiento de la presente escritura por una 

parte, la señorita Karina Alejandra Barragán Aguirre, mayor 

de edad, ecuatoriana, soltera, domiciliada en este Distrito 

Metropolitano de Quito, por sus propios y personales 

derechos, a quien se le llamará en adelante “La Cedente”; y. 

por otra parte, la señora Miriann Susana Beltrán, mayor de 

edad, ecuatoriana, divorciada, domiciliada en este Distrito 

Metropolitano de Quito, por sus propios y personales 

derechos, a quien se le llamará en adelante "La Cesionaria” 

Los comparecientes son legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por escritura 

pública celebrada el seis de Marzo del dos mil tres, ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo 

Román Chacón, se constituyó la compañía de responsabilidad 

limitada ¡denominada TRANS MAGIC CIA. LTDA, con un 

caro Sy GUATROCIENTOS DOLARES AMFRICANOS 

(USD.400,poj integramente suscrito y pagado, y legalmente 

insárita n el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
AS 

veinticinco de abril del año dos mil tres; b) La Cedente en su 

  
 



     
calidad de heredera de la señora Diva del Rocí 

  

Reascos es propietaria de treinta y tres participaciónes 

compañía TRANS MAGIC CIA LTDA, y, 0) El veintiséis de 

abril del año dos mil trece, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria de Socios en la ciudad de Quito, los socios de 

TRANS MAGIC CIA LTDA, y autorizan a la señorita Karna 

Alejandra Barragán Aguirre a que ceda y traspase una (1) 

participacion de su propiedad a favor de la señora Miriann 

Susana Beltran. facultándole clevar a escritura publica la 

resolución de la Junta- TERCERA.- CESION Con los 

antecedentes expuestos, la Cedente señonia Karnna 

Alejandra Barragan Aguirre, cede y traspasa a favor de la 

Cesionaria señora Miriann Susana Beltran la cantidad de una 

(1) participacion, quedando el capital suscrito y pagado de la 

compañía IRANS MAGIC CIA LTDA, de la siguiente forma 

Fl senor ingenicro Fausto Alfonso Barragan Campos, en su 

calidad de conyuge sobreviviente, y, la senorita Gabriela 

Johanna Barragan Agurrre, el señor Fausto David Barragan 

Aguirre y ta señorita Karina Alejandra Barragan Aguirre en 

calidad de herederos universales de la senora Diva del 

Rocío Aguirre Reascos pasan a ser propictartos de ciento 

noventa y siete (197) participaciones, la señora Dolores 

Jannct Aguirre Reascos es propietaria de ciento noventa y 

sels (196) participaciones el senor Segurido Manuel Gamboa 

Heredia es propietario de una (1) participacion, cl senor 

Freddi Servilio Mora Espinosa es propietario de una (1) 

parificipacion, la señola Mirtann Susana Beltran pasa a ser 
1É 

profitetaria de una (1) parbeipacion el señor Mario Ivan 

la a 

 



Donoso Carbaca es propietario de una (1) participación, el 

señor Julio Heriberto Espinoza Padilla es propietario de una 

(1) participacion, el señor Angel Alfonso Simbaña Suquillo es 

propietario de una (1) participación, el señor José Antonio 

Montatixe  Guanochanga es propietario de una (1) 

participación.- CUARTA.- PRECIO: La Cedente transfiere su 

participación a favor de La Cesionaria en el valor nominal o 

sea, a un (1) dólar la participación, declarando personal e 

individualmente que ha recibido el precio de contado, en 

dinero efectivo y de curso lega! y a su entera satisfacción, es 

decir la suma de UN DOLAR AMERICANO (USD 1,00), por la 

UNA (1) participacion objeto de la presente cesión - 

QUINTA.- ACEPTACION La Cesionaria declara que acepta la 

cesion de participaciones que se realiza por medio de la 

prosente escritura, y que ha pagado el precio a la cedente en 

proporción de la participación cedida por esta - SEXTA.- 

GASTOS Todos los gastos que causen el otorgamiento e 

inscripción de la presente escritura, serán de cuenta de la 

Cesionaria - SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES Se 

agrega como documento habilitante El Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de TRANS MAGIC CIA [TDA - 

OCTAVA.- INSCRIPCION Queda facultada la señora Miriann 

San Beltrán, para soticitar que al margen de la matriz de 

¡e de constíución de la compañia y de su 

Mascrípcion en el Registro Mercantil se tome nota de la 

siguiente cesion y transferencia de participaciones - Usted 

Scñor Notario, se servira agregar las demas cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento - (HASTA 
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profesional número cincuenta y dos treinta del Colégió de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario. en 

unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo que 

doy fe.- 

KARINA. ALEJANDRA BARRAGAN AGUIRRE 

  

C.C.No. (715635943 

   MIRÍANN"SUSANA BELTRAN 

GN. ATONDAGDG > Y 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPLENTE (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA. 
/ ue 
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APRECIO Sa a EA 
iPILLOOS Y ROÍNRRES EL PADRE a EARIAGAN FAUSTO ALFONSO 
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Quito, 08 2013, + juito, 08 de Abri del CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Naciona! Electoral, extien- 
de el presente certificado provisional de ias elecciones del 17 de febrero del 2013, 

Alseñor(a) _ COpRRrc fos ¿ra Áseanza | 

portador(a) de la cédula de ciudadanía N*_. ¿>iécs6g47 i 
válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como público, y 
que sustituye al certificada de votación 

  

    

Este documento deberá ser canjeado una vaz que el Consejo Nacional Electoral | 
EZ == ¡especies valoradas del proceso eleccionario. % 

Fi E? ae ficado es gratuito. 
ME 

2 Atentamento, 
= .       

   cp Y 
Edmo Muñoz Barrezueta 

63 3H a Á * SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

Í 
Í ; 

1 

PICHRICHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. E ME 

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 5OCIOS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las once horas del dia 26 de abril del dos mil trece, 

los socios de la compañía TRANS MAGIC Cia Ltda, Dolores Jannet Agunre Reascos, 
Fausto Alfonso Barragán Campos, Fausto David Barragán Aguirre Karina Alejandra 
Barragan Aguirre, Gabriela Johanna Barragán Aguirre quienes son herederos de Diva del 
Rocío Aguirre Reascos, Angel Alfonso Simbaña Suquillo, Mario iván Donoso Carbaca, Julio 
Heriberto Espinoza Padilla Segundo Manuel Gamboa Heredia, Jose Antornio Montatixe 
Guanochanga y Freddi Servillo Mora Espinosa, quienes representan el 100% del capital 

social de la compañía 

La Presidenta señorita Gabriela Barragan, solicita que por Secretaria se ratifique el quorum 
y se proceda a la lectura del orden del día La Secretaria señora Jannet Aguirre, ratifica la 

presencia del 100% del capital social y a continuacion da lectura al unico punto del orden 

del dia 

1 Cesión de participaciones a favor del señor Luis Ennque Coba Huertas y de la 
señora Miniann Susana Beltrán 

Enseguida la Presidenta pone en conocimiento de la Asamblea que los socios señorita 

Karina Alejandra Barragán Aguirre y el señor Segundo Manuel Gamboa Heredia, han 
negociado cada uno la venta de una (1) participacion de su propiedad a favor de dos 
personas interesadas en ser parte de la compañía en calidad de socios Los nombres y 
apellidos de estas personas son Luis Enrique Coba Huertas y Miriann Susana Beltrán 

La señorita Karina Alejandra Barragán Aguirre y el señor Segundo Manuel Gamboa 
Heredia, solicitan que la Asamblea acepte ceder cada uno, una (1) participación de su 
propiedad a favor del señor Luis Enrique Coba Huertas y de la señora Miriann Susana 
Beltrán y con ello entren a ser parte de la compañía La petición de la señonta Karma 

Alejandra Barragán Aguirre y del señor Segundo Manuel Gamboa Heredia es aceptada 
en forma unánime y se autoriza a los Administradores de la compañia a que realicen los 
trámites pertinentes a fin de legalizar esta negociacion 

Se suspende la sesion a las doce horas. para elaborar el acta respectiva Reinstalada la 
sesión luego de vente minutos los socios dan plena aceptacion a la resolución tomada £. 
Fausto Alfonso Barragán Campos, f. Dolores Jannet Aguirre Reascos, f. Gabriela 
Johanna Barragán Aguirre, f. Fausto David Barragan Aguirre, f. Karina Alejandra 

Barragan Aguirre f. Angel Alfonso Simbaña Suquillo, f. Mario Iván Donoso Carbaca, f. 
Julio Heriberto Espinoza Padilla, f. Segundo Manuel Gamboa Heredia, f. José Antonio 

Montatixe Guanochanga y Freddi Servilio Mora Espinosa. 
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Gabriela Barragén Aguirre Dolores Jangjst Aguirre Reascos 
PRESIDENTA ELA JUNTA SECRETARÍA DE LA JUNTA 7 Ús 
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, 
DEL CANTÓN QUITO, y. en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito a 
veinte y nucve (29) de Adra) año dos mil trece.- 

DR. DIEGO MUA MONTERO 

Notario Suplente (E), Encargado De La Notaria Decima    

 



   
e, Dra. Mpricm Oillació E Mora 

NOJARIA ENCARGADA 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “TRANS MAGIC CIA. LTDA.”, de fecha seis de Marzo del año dos mil tres, 

ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, mediante Acción de Personal número 

quinientos sesenta y ocho DNP, emitida el treinta de Agosto del dos mil once, por el 

Consejo de la Judicatura de Transición, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada por KARINA ALEJANDRA BARRAGÁN AGUIRRE a favor de 

MIRIANN SUSANA SELTRÁN, el veintinueve de Abril del dos mil trece, ante el Doctor 

Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del 

cantón Quito, en los términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a siete de 

mayo de dos mil trece.- 

Tina, Pillo 
DOCTORA MYRIAM VILLACIS MORA 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA 
DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

    

    . Hnos. Pazmuño 14-87 y Av. 6 de Dici 

DM. QUIIO 
er. pisos + Tell: 2 

    



«Registro Mercantil de Quito 

1 TRÁMITE NÚMERO: 22464 7] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 'ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTI ICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LÍMITADA 

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[NÚMERO DE REPERTORIO: 1 200021 E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 300. 

[REGISTROS z LiBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad'en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1716638943 BARRAGAN Quito | CEDENTE Soltero 

AGUIRRE KARINA HEREDERO 
ALEJANDRA 

1720997301 BARRAGAN Quito CEDENTE Soltero 
AGUIRRE FAUSTO HEREDERO 

DAVID 

0601374440 BARRAGAN Quito | CEDENTE Casado 
CAMPOS FAUSTO HEREDERO 
ALFONSO 

1709373349 BELTRAN MIRIANN | Quito ESIONARIO Divorciado — 
SUSANA 
BARRAGAN Quito CEDENTE Soltera 

AGUIRRE GABRIELA HEREDERO 
JOHANNA             

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:       

NATURALEZA DEL ACTO O.CONTRAT 
  

  

==] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
| RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

      

[FECHA ESCRITURA: 0 1 29/04/2013 4 
NOTARÍA: as NOTARIA DECIMA t 
NOMBRE DEL NOTARIO, DA. DIEGO 1. ALMEIDA MONTERO 4 
CANTÓN: TS E a 
NOMBRE DE LA-COMPAÑÍA: TRANS MAGIC CIA, LTDA. | 

L DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO. A. 
  

    

Página 1 de 2  



«Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: os 

Capital Valor 
Capital 400,00 

  

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 
| EL CEDENTE CEDE 1 PARTICIPACION DE EL VALOR DE UN DOLAR AL CESIONARIO. ESCRITURA RECTIFICATORIA 
DE 29 DE MAYO DEL 2013, ANTE LA MISMA NOTARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 
1215 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE ABRIL DEL 2003.- 

  

    
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA MIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEÍ MES DÉ JUNIO DE 2013        

  

7 
DR. RUBEN. ENRIQUE AGÓIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO   

DIRECCIÓN DEPREGISTRO. AV. 6 DF DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL    

Página 2 de 2 
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1 ----rio 

2 ESCRITURA No, 2013-17-01-10-P 

3 FACTURA No, 43004 

4 

6 

8 
9 

10 

1 

12 

13 RECTIFICATORÍA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

14 COMPAÑÍA TRANS MAGIC CIA. LTDA.. 

15 QUE OTORGA: 

16 FAUSTO ALFONSO BARRAGÁN CAMPOS, 

17 FAUSTO DAVID BARRAGÁN AGUIRRE, 

18 KARINA ALEJANDRA BARRAGÁN AGUIRRE, 

19 GABRIELA JOHANNA BARRAGÁN AGUIRRE 

20 AFAVOR DE. 

21 MIRIANN SUSANA BELTRÁN 

22 CUANTIA: INDETERMINADA 

23 DI-/COPIAS 

24 = PAL. 

23 Ep la oludad de San Francisco de Quito, Capttal de la República del Fovador 

- hoy dia VEINTE Y NUEVE (29) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi, 
É 
DÓCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado 

/ 
/de la Notaría Décima del Cartán Cuito, según Accion de Personal número 
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seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, 

emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, comparecen, el señor 

FAUSTO ALFONSO BARRAGÁN CAMPOS casado, en segundas nupcias, 

FAUSTO DAVID BARRAGÁN AGUIRRE, soltero, KARINA ALEJANDRA 

BARRAGÁN AGUIRRE, soltera, GABRIELA JOHANNA BARRAGÁN 

AGUIRRE, so'tera todos por sus propios y personales derechos y, por otra 

parto, la señora MIRIANN SUSANA BELTRÁN, divorciada, por sus propios y 

personales derechos - Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer oy te, y me solicita clevar a escritura 

pública c! contenido de la siguiente minuta 'SEÑOR NOTARIO: Fn el registro de 

escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de RECTIFICATORIA 

DE CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comoarecen a la suscripción y otorgamiento 

de la presente escritura por una parte, el señor Fausto Alfonso Barragán 

Campos, Fausto David Barragan Aguirre, Karina Alejandra Barragán Aguirre, 

Gabriela Johanna Barragán Aguirre por sus propios y personales derechos, 

quienes son cónyuge sobreviviente y herederos de la señora Diva del Rocío 

Aguirre Reascos respectivamente, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en este Distrito Metropolitano de Quito, a quien se les llamará en adelante “Los 

Cedentes”; y, por otra parte, la señora Miriann Susana Beltrán, mayor de edad, 

ecuatoriana, divorciada, domicillada en este Distrito Metropolitano de Quito, por 

sus propios) y personalos derechos, « quien se le llamará en adelante “la 

   

  

Ce: 

ol a, ANTECEDENTES: a) Por escritura pública celebrada el 

séis dé Marzo del dos mil tres, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

narialfLos comparecientes son legalmente capaces para contratar y 

Doctor Gonzalo Román Chacón, se construyó la compañía de responsabilidad 

Emitada denominada TRANS MAGIC CIA, LTDA., con un capital social de 

 



   

   
1 CUATROCIFN/OS DOLARES AMERICANOS (USD 400,68Í 

>  suscrro y pagado, y legalmente sota en el Registro Mercantl del cáhión 

3 Quito el venicinco de abril del año dos mil tres, b) Los Cedontes en sus 

4 caldados de cónyuge sobreviviente y de herederos de la señora Diva de! Roclo 

3 Aguirre Reascos son propietanos de ciento noventa y ocho participaciones de ía 

    6 compañia TRANS MAGIC CIA LTDA, c) El és de aori del año dos mil 

trece se reúnen en Junta General Extraordinaria de Socios en la ciudad de 

8 — Quito los socios de TRANS MAGIC CIA. LTDA, y autorizan a la señonta Karina 

9 — Alejandra Barragán Aguirre a que ceda y traspase una (1) participación de su 

10 propiedad a favor de la señora Miriann Susana Beltrán, facu'tándole elevar a 

1 escrtura públca la resolución de la Junta, lo cual es erróneo ya que no existe 

parición de 'as participaciones. d) Con fecha veintinueve de abril del dos mil 

  

trece ante el Notario Décimo Suplente del cantón Quito, Doctor Diego Almeida, 

  

[4 se celeora una cosión de participaciones entre la señorita Karina Alejandra 

15 Barragán Aguirre y la señora Miriann Susana Beltrán, la misma que es erronea y 

16 se debe rectificar, e) Con fecha vemts ete de mayo del dos mul trece se reúnen 

17 en Junta Genera Extraordinaria de Socios en la ciuciad de Quito, los socios de 
   

18 TRANS MACIC CÍA LTDA., y autorzan al señor Fal A 

  

mso Barragán 

19 Campos, Fausto David Barragán Aguirre, Karma Alejandra Barragán Aguirre. 

  

Gabriela Jomanns Barragán Aguirre en sus calidades de cónyuge sobrowwionte y 

mW herederos de la señora Diva del Rev Aguirre Reascos a que sedan una 

22 pariopacion do su propiedad a favor de la señora Miriann Susana Beltrán 

eder acomás a rectificar la escritura determinada en el litera 

  

debiendo pr 

   

  

anterior - TERCERA.- RECTIFICATORIA Con los antecedenies expuestos, se 

  

cifica ia escritura celebraca el vemtinueve de abril del dos mil trece, en el    

usto David Barragán 

  

26 — sentido ce que Fausto Alfonso Barragán Campo: 

Aguure, Karma Alejandra Barragán Aguirre Gabrica Johanna Barragan Aguirre 

28 — en sus calidades de cónyuge sobreviviente y herederos de la señora Diva del 

 



      

Rocío Aguirre Reascos respectivamente ceden una participacion de un dolar de 

los Estados Unidos de America a favor de la señora Miriann Susana Beltrán, 

quedanoo el capita: suscrito y pagado de 'a compañia TRANS MAGIC CIA 

LTDA, de la siguiente forma El señor Irgeniero Fausto Alfonso Barragan 

Campos, en su calidad de cónyuge sobreww ente, la señoría Gabriela Johanna 

Barragan Aguirre el señor Fausto David Barragán Aguirre y la señorita Karina 

Alejandra Barragan Aguirre en calidad de herederos universales de la señora 

  

Diva der Rocio Aguirre Reascos pasan a ser propietanos de ciento noventa y 

siete (197) participaciones, la señora Dolores Jannet Aguirre Reascos es    

propistarna de cento noventa y seis (198) participaciones el senor Segundo 

  

Manuel Gamboa Heredia es propietario de una (1) parteipación cl soñor Fred: 

  

Servilo Mora Espinosa es propetano de una (1) participacion, la señora Mirann 

  

Susana Beltran pasa a ser propietana de una (1) participacion, el señor Mario 

iván Donoso Carbaca es propietano de una (1) participacion, el señor Julo 
  Henberto Espinoza Padilla es propietario de una (1) participacion, el señor Angel 

Alfonso Simbaña Suquillo es propietano de una (1) participación el señor Jose 

Antonia Montatixe Guanochanga es propietario de una (1) parteipación Los 

  

lame este In nto 

  

doras terminos de la escritura que se rectifica m 

quedan malterabies en todo aquello que no se oponga a esta esentura pública - 

CUARTA.- INSCRIPCION Queda facultada la señora Minann Susara Beltrán, 

nstiución de la 

  

para solicitar que al margen de la matriz de la escritura ae 
  compañía y de su inscriocion en el Registro Mercantil se tome nota de la 

  siguiente rectificatoria de cesión y transferencia de parto pau.ones - Usted Señor 
  Notano, se servira agregar las demas clausulas de estilo para la plena vandez de 

    ripnto - -AHASTA AQUI LA MINUTA) - Los comparecientes rat. cn pro 

mona pas misma que se encuentra redactaoa y brmada cl Doctor Frek 

tarrejá, Abogado con matricula profesional numero encuenta y dos treint 
A 

Colegio de Abogados de Pichincha - Para el olosgamiento ye la presente 

       
    



  

1 escritura se observaron los preceptos legalos del caso y 

2  compareciente por mí, el Notario, se ratfica y firma conmigo, en unidad de acto, 
   3 quedando incorporado al protacalo de esta Notaria: de todo lo que doy f 

  

KARINA ALEJANDRA BARRAGÁN AGUIRRE 

12 €CNo. ¿710633943 

/l 

   tien” 
16 GARRIEJA as BARRAGÁN AGUIRRE 

17. CON    
23 Y : / A e 
24 i ¡NA 

25 DR! DIEGO ÍAVIER ALMEIDA MONTERO 
26 Notario Suplonto (L ) de la Notaría Décima del Cantón Quito 

A  
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CERTIFICADO 

    
    

10, 03 de Abril del 2013 

  

La Delegación Provincial de Pichincita del Consejo Naciona! Electoral exien- 
| de el presente cariificado provisional de las elecciones el 17 de febrero del 2613, 

    

válida por 60 días para cualquier trámite tanto pi 
que sustituye al cemirado de vota 

  

    

  

Este documento deberá ser cenjeado una vez que el Consejo Nacional Electore 
las especies valoravas del proceso eleccionario 

       ificado os qretylto. ¡ 

Atentamente, 

  

:dmo Iuñoz Barrezueta ] 
depen DELA DELEGACION PROVINCIAL DE || gia ml p 

IGHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL — | 1 107 
    

     



    

   

  

  

da agregan 

    

pon AGUIRRE 
LGA AFECTA DE ONPEDAS 
quo. 

 2aoaz 
rec Derio 
AADAZ 

  

  

  

Quito 03 de Abr 
CERTIFICADO 

  

wIncial de Pis: 
lo promsional de las ela 

    cha del Consejo Naciona! Electoral, e: 
nes del 17 de febrero del 2013. 

* La Delegación 
de el meserte cert:   

  

   

   

  

Alseñorta): 
portadoría) de ta o: , 
válido por 60 días para c 
que sustiluyo 3 cado ei 

    

ste documento dobsrá ser vanjeado tine vaz que el Consejo Naciona! Elec! 
s de! proceso eleccionario, 

    

     

  

Atentamente, 

1) Muñoz Barrezueta 

      

  

* SECRETARIO DE La DELEGACIÓN PROVINCIAL DE e 
ales CDICMINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 0 3 Ñ 00 1 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

    

En el Distrito Metropolitano de Quío a las nueve horas del día 27 do mayo del dos mil treua los 
socios de la compañía TRANS MAGIC Cia Ltda, Dolores Janet Aguirro Reasoos, Fsusio 
Alfonso Barragán Campos Fausto David Barragan Aguirre Karina Alejandra Burragar Aguire, 

«sbriela Johanra Barragán Aguirre quienes son herederos de Diva del Rocío Aguirre Reascos 
Angel Alfonso Simbaña Suquillo, Mano Iván Donoso Carbace Julio Menberto Lspinoza Padilla 
Segundo Manuel Gamboa Hered:s, Jose Antonio Montetxe Guancchanga y Freddi Servilio Mora 
Espinosa, quienes representan el 100% del capital social de la compañía 

        

La Presidenta señorta Gabrela Barragan, sclicita que por Secretaría se ratlfigue el quórum v se 
procede a la lectura del orden dol día La Secretaria señora Jarnet Aguirre rat sencia del 

100% dei capital social, y a continuación da lectura al ún co dunio as! orden del aía 
la or      

1 Rectificación de la cosión ds participaciones a favor de la señora Miriann Susana Dellran 

      Enseguida la Presidenta, pons en corocimento de la Asambiea que con fecha 26 de abnl del 
2013, la Junta General Extraorcinara, autonzo a la señonia Karina Alejandra Barragán Aguirro 
a que ceda una (1) part cipación, lo cial co: =rrOr, pues se trata do parteipaciones que 
correspondían a le señora Diva del Rocío Aguirre Reascos, quian por su muerte deja un cónyuge 
sobrevmente y tres herederos Ánte esta circurstarca, y a fin de rectricar la escritura de cesión de 
sartcpaciones de veitaueve de abnl del des ml 1rcce que se celebró arte el Notano Décmo 
Suplente dei canión Quito, Doctor Diego Almeida, en la que se cedró una (*) psrticigación a la 
señora Miriann Susana Beltrán es necesaño que el señor Fausto Alfonso Barragán Campos 
en su calidad de cónyuge sobreviviente, Fausto David Barragan Aguirre, Karina Alejandra 
Barragán Aguirre, Gabriela Johanna Barragán Agulrre quiones son horederos de Diva dal 
Rocío Aguirre Reascos oxpresen es forma unánime que es su deseo ceder una (1) pariapación 
a favor de la señora Miriann Susana Beltrán Towe la palabra el señor Fausto Alfonso Barragán 
Campos y expresa que tanto él como sus hjos que ss encuentran presentes en asta Junta en 
calidad e herederos de Diva del Rocío Aguirre Reascos, toda vez quo no han realizado la 
partición de las participaciones que tenen en ¡a compañia, soliciten en forma unár acepte 
ceder una (1) parucipación de su propiedad a favor de ía señora Miriann Susana Beltrán. la 
petición de los socios Fausto Alfonso Barragán Campos en su calidad de cónyuge 
sobreviviente, Fausto David Barragán Aguirre, Karina Alejandra Barragán Aguirro, Gabriola 
Johanna Barragán Aguirre quienes son herederos do Diva del Rocío Aguirre Reascos os 
aceplada en forma unánime por ¡a Junta, y se autoriza a los Administradores de la compañ a e que 
realicen los lramites pertinentes a fis de legalicar asta negocración recuficando la escrtura ya 
referida en Iinoas anteriores. 

  

     

      
    

      

      

       

      

Se susponde le sesión a las diez horas pare elaborar e -especiiva Remsialada la sestor 
wego de vaínte minutos los socios dan plena aceptacion a la resolucion tomada. f. Fausto Alfonso 
Barragán Campos, f. Dolores Jannet Aguirre Rezscos, f. Gabriela Johanna Barragán Aguirre, 
f. Fausto David Barragán Agulrre, f. Karina Alejandra Barragán Aguirre f. Angel Alfonso 
Simbaña Suquillo, *. Mario lván Donoso Carbaca, f. Julio Heriberto Espinoza Padilla, +. 

  

  

Segundo Manuel Gamboa Heredia, f. José Antonio Montatixe Guanochanga y Freddi Sorvilio 
Mora Espinosa. 

  

Dolores Jarnet Aguirre Re: 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

  

     

 





---ZON: Tomé nota de la presente RECTIFICATORIA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES al margen de la matriz de la escritura de Cesión de 

Participaciones celebrada del 29 de Abril de 2013 ante el Notario Doctor 

Diego Almeida Montero, Notario Décimo Suplente (E) del Cantón Quito, 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha 

treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitida por el Conseja de la 

Judicatura de Transición, celebrada entre FAUSTO ALFONSO 

BARRAGAN CAMPOS Y OTROS a favor de MIRIANN SUSANA 

BELTRAN.- Quito, 31 de Mayo de 2013.- FACTURA No: 43004 

   
     

  

Ju A , 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO



Dra. Mpriam Oillacis aro 
NOTARIA ENCARGADA    

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “TRANS MAGIC CÍA. LTDA.”, de sers de Marzo del año dos mil tres, ante el 

Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo, mediante Acción de Personal número quinientos 

sesenta y ocho DNP, emitida el treinta de Agosto del dos mil once, por el Consejo de la 

Judicatura de Transición, tomé nota de la escritura RECTIFICATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANS MAGIC CÍA. LTDA., otorgada por FAUSTO 

ALFONSO BARRAGÁN CAMPOS, FAUSTO DAVID BARRAGÁN AGUIRRE, KARINA 

ALEJANDRA BARRAGÁN AGUIRRE Y GABRIELA JOHANNA BARRAGÁN AGUIRRE a favor 

de MIRIANN SUSANA BELTRÁN, ante el Doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario 

Suplente, Encargado de la Notaría Décima del cantón Quito, el veintinueve de Mayo 

del dos mil trece, cuya copia antecede.- Quito, a siete de junio de dos mil trece.- 

  

DOCTORA MYRIAM VILLACIS MORA 
NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA 

DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

  

Dirección. Hnos. Pazmiíño [4 87 y Av. 6 de Diciembre Edil. Tapa, 3er. piso + lelf: 290274 
DM QUITO ECUADOR 

 



    

Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 22464     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZON DE INSCRIPCION DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

THUÚMERO DEREPERTORIO: 20002 
| FECHA DEINSCRIPCIÓN: 14/06/2013 Ez 
NÚMERO DE eo 300 
REGISTRÓ: a BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 1 1 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: a 
identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domuciho | comparece 
1716638943 BARRAGAN Quito | CEDENTE Saltero i 

AGUIRRE KARINA. HEREDERO ¿ 
ALEJANDRA i 

1720997301 BARRAGAN Quito CEDENTE Soltero 
AGUIRRE FAUSTO HEREDERO 
DAVID 

| 0501374440 | BARRAGAN | Guo CEDENTE Casado 
CAMPOS FAUSTO HEREDERO 

ALFONSO 
1709379349 BELTRAN MIRIANN Quito CESIONARIO Divorciado 

SUSANA 
1716638950 í BARRAGAN Quito CEDENTE Soltera 

| AGUIRRE GABRIELA HEREDERO 
| JOHANNA. de         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO:   

    

CESIÓN DF PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
29/04/2013 

  

  

  

  

  

  

  

NOTARÍA: | NOTARIA DECIMA sz 
NOMBRE SEÑOTARO: [ DR. DIEGO J. ALMEIDA MONTERO 
CANTON: QUITO ad 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANS MAGIC CIA, LTDA, 
    DOMICILIO DELA COMP    

  

    QUITO > 

  

Página 1 de 2 

y No    

 



¡Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 
Capital 200,00 

  

  

    

    

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE CEDE 1 PARTICIPACION DE EL VALOR DE UN DOLAR AL CESIONARIO ESCRITURA RECTIFICATORIA. 
DE 29 DE MAYO DEL 2013, ANTE LA MISMA NOTARIA - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 
1215 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE ABRIL DEL 2003.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O: MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAmWA VIGENTE 

] ue 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DEJUNIO DE 2013 

      

A e : 3 
DR. RUBEN ENRÍQUÉ AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

4 
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